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Primera. Objeto.~Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de ajo seco
o tierno en cada parcela por los riesgos que para cada provincia figuran
en el cuadro 1 y acaecidos en el período de garantia.

A los efectos del seguro se entiende por:

Producto asegurado:
Ajo seco: Planta entera, con bulbo desarrollado (cabeza) y hojas

secas.
Ajo tierno: Planta entera, con bulbo en formación y de hojas

exteriores en desarrollo.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detección irreversible del desarrollo de
la planta y siempre y cuando se hayan iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales como roturas, desgarros o heridas.

Daño en cantidad: Es-Ia pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el bulbo u
otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los sinistros cubiertos por la incidencia directa del
a$ente causante del daño sobre el bulbo u otros órganos de la planta. En
mngún caso será considerado como- daño en cantidad o calidad la
pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuenci~ de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la pa~cela siniestrada.
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las .normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami~

nos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, tod:ls
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es arrancada
del suelo y a superado el proceso de ((oreo» o «secado» con un límite
máximo de siete días, a contar d-esde el momento en que es arrancada.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de ajo que se
encuentren situadas en las provincias relacionadas en el cuadro L

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comunidades de bienes deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de ajo para consumo en seco o tierno cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantía
y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de explotación o prevención definidas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», que~

dando, por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general. tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas, enfermedades. pudriciones, sequía, inundacio
nes, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir. a los riesgos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radioactivos, dcbidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Quinta. Penodo de garantta.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto del mismo, una vez finalizado el periodo de
carencia, y nunca antes del momento en que las plantas tengan la
primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección 0,_ en su
defecto, a partir del momento en que sobrepase su madurez comercial
y, en todo caso, con la fecha límite que para cada provincia figura en cl
i;J,ladro 1.
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ORDEN de 24 de septiembre de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Ajo comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

ANEXO 1
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Ajo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1990, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de ajo contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la Póliza de
Seguros Agricolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Econ0tTlía y Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.
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ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

El asegurado, para fijar dicho rendimiento. deberá considerar que
asegura plantas enteras de ajo seco y ajo tierno. . .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la prodUCCIón
declarada en alguna(s) parcelaO por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en él 80 por 100 del valor de la produc(.'ión establecido
en la declaración de seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada.
durante el período de carencia por todo tipo de riesgo, se podrá reducir
el capital asegurado con devolución de la prima de inventario correspon·
diente.

A estos efectos, el agricultor deberá rerrlÍtir a la «Agrupación
Española de Entidades. Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima»-, calle Castelló, número 117,2.°,28006 Madrid,
en el impreso establecido al efecto la pertinente ,solicitud de reducción
conteniendo, como mínimo, la causa de 1m daños, su valoración y su
fecha de-ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de_ carencia. . '

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de -prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. .comunicaCión de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunica~o por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los. Seguros Agrarios Combinados, Socie~d Anó
nima», en el impresó establecido al efecto, dentro del plazo deslete días,
contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incuplí~
miento, el aseguradOl':-podráJedamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

En caso de urgencia, .la comunicación del siniestro podrá realizarse
, por telegrama., télex o te~efax, indicndo, al menos, los siguientes datos:

- Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
- Teléfono de localizaCIón.
- Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
- Causa del siniestro. .

Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

"No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurad,
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaració¡
de siniestro; _totalmente cumplimentada.
~ En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentad
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de 11
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario S1
nuevo envío por correo. ,._

DecimocUarta. AJuestras testigos.-Como ampliación a la condiciól
doce. párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado {
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la peritació;
de los danos, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerd
amistoso sobre su contenido, quedando abierto, por tanto, el proced:
miento para la tasación contradictoria, el. asegurado podrá efectuar 1
recolección;_ obligándose, si así lo hiciera, a dejar muestras testigos n
inferiores al 5 por 100 de las plantas existentes en la parcela afectad<

Las muestras deberán ser-continuas. representativas del estado dI
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la 'superficie de 1
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi~

indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida dI
derecho a la índemnizaciónen dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado Se establece sin perjuicio de lo qu
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma especítica e
peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemni:able.-Para que un siniestro se
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesg(
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción re;

_esperada en dicha parcela.
A estos efectos, si durante el período de garantía se produjeran sob

una misma parcela asegurada varios siniestros amparados por In páliz
los daños causados para cada uno de ellos serán acumuhlbles.
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En cualquier caso, el periodo de garantia en cada parcela no podrá
sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro l. contados desde
el momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera;
el' asegurado está obligado a declarar la fecha de realizaGión de la
siembra en cada parcela. ,

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación. .

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación. si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de ajo
situadas en distintas provinCIas, incluidas en el citado ámbito, la
formalización del seguro con inclusión de todas ellas deberá efectuarse
dentro del plazo que antes tinalice de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de. validez y no -surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-$e establece un periodo de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor' de la póliza.

Octava. Pago de prima....EI pago de la prima úilica se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la: cuenta de-Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que, PQr parte de 'la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso n orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá· adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la'
prima correspondiente al mismo. . .

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicacione~;;~creditaráel pago de la parte de prima única a
su cargo correspondieri-ie a dichas aplicaciones, adjuntando ,por cada
remesa que efectlJe copia del justificante .bancario 4elingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
~más de las expresadas en la condición octava de las generales de la

póliza, el. tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de ajo que posea, en el ámbito de
aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, "dará lugar ala pérdida del derecho a la
indemnización. . .

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de la siembra.
cJ·. ConSIgnar en la-declaración de'seguro los números catastrales de

polígono y parcela para todas y cada -una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro'o imposibilidád de conocerlo, deberá incluir'
cualquier otro dato que permita su identificación.

--d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo-no superior a cuarenta y: cinco días desde la solicitud por" parte de
la Agrupación. El incumplimIento de esta obligación, cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que· en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e)' Consignar en la declaración' de siniestro y, en su caso, en el
documento de ínspeccióninmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de' recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración dicha fecha variara. el.asegurado deberá comunicarlo por
escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración
de siniestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de recolección, a los solos efcctos de lo establecido en la
condición general diecisiete. se entenderá qu~ esta fecha queda fijada en
la fecha límite señalada en la condición especíal quinta _

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho de la indemnización que, en caso de siniestro, pudiera corres
ponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y, únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Qucdará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela. en la declara~
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Duración

Fecha
má"ima
d~ la~

ProvJnCla Riesgu, ljmit~ garanllas
de garanlias

~1cses

Albacete Pedrisco 31-7-1991 7

Alicante Pedrisco 30-6-1991 8
BadajuL Helada y pedrisco 30-6-1991 7

Baleares Helada, pedrisco y
5viento 31-7-1991

Barcelona Pedrisco 31-7-1991 7

Burgos Helada y pedrisco 31-7-1991 8
C;idil Helada y pedrisco 31-5-1991 7
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CUADRO I

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3, Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma, idoneidad de la especie Q. variedad y densidad de siembra.
Los dientes utilizados en la plantación deberán reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes. en los cultivos de re¿adío, s;:l!vo
causa de fuerza mayor.

.1..demás de lo anteriormente indicado v con carácter gencr¡¡l.
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto. en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturaks o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tecnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o SUSTitución del cultivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización por la AgrupaCión de la
n:posición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta (a sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación fina!.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración del seguro se mantendrá en vigor, mientras que en la
sustitución el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación. podrá
suscribir una nueva póliza para garantizar la producción del nuevo
cultivo, en el caso de que el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviea cerrado.

A estos efectos, la reposición total del· cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. ,Vedidas prel'entil'as.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada, pedrisco o viento siguientes:

Instalaciones fijas o semi fijas contra helada.
Túnclesde plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semi permeables intercalados a una distancia máxima

de veinte veces su altura.
Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de

las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro Se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agricolas.

Vigésima tercera. Norma de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de

~ 1986 «(~Bolctín Oficial del Estado)} del 31), y, en su caso, por la norm;:¡
1 específica que pudiera establecerse a estos electos por los OrganismosIcompetent"
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Decimosexta. Franquicia.-En caso de sintestro indemnizable.que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indem!ll:::ación.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los danos será el siguiente:

A. Al realizar, cu~ndo proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuaran las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la vcrificación de los danos declarados; así como su
cuantificación cuando proceda, segun establece la norma general de
peritación.

B-\l finalizar la campana, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un smiestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
danos. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspt.'cción. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
') Se estahlecerá el carácter de mdemnizable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo que si acumulados
superan el 10 por lOO de la producción real esperada, serán indemniza
bies todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. En todos los casos~ si los siniestros resultaran indemnizables. el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
etectos del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
cumpensaciones y deduccciones que, respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones v deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente- Norma Especifica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado. en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el· coste
del transporte en que se incurra.

S. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen
taje d.c cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconfonni·
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro. el asegurado o beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a vemte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicaciún.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo rcquie~

rano previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en elliempo
y lorma que se determine en la autorización.

A estos efectos. la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro. con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre conforme a
derecho lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los parrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso que el siniestro ocurriese durante la recoleCCión o
en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de CUitil'O.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4. D del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase única todas las
variedades de ajo. En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro
deberá asegurar la totulidad de las producciones asegurables que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas m(nimas de cullil'v.-Se establecen
como condICiones técnicas mínimas de cultiVO las siguientes:

al Las práctIcas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra
JifC·':li'.

".,

'.'

,
'~

>, .'.'.. .

"~~. :
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ANEXO 11

T.-\RIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Ajo

1,39

1,39

7,52

7,21

12,70

BOE núm. 236

TODOS lOS TERMINOS
Z MALLORCA

10aos lOS TERMINaS
3 ME HORC...

TODOS lOS TERMINaS

TOOOS lOS TERMINOS

1 18 IZA

12 AlUAGA

4t PUEBLA AlCOCER
TODOS lOS TERMINaS

s HERRERA DUQUE
TOOOS lOS TERMINOS

6 8AOAJOl
TODOS lOS TERMINaS

7 AL"ENDRALEJO
TDaOS lOS TERMINOS

8 'ASTUERA
TODOS LOS TERMINOS

9 OllYENlA
TODOS lOS TERHINOS

10 ~EREl DE lOS CASALLEROS
TOOOS LOS ftRHINOS

11 LlEREHA
TODOS Las TtRMINOS

08 BARCELONA

01 BALEARES

7
8
6
8
7
8
6
7
7
7
8
8
7

6
8
7
7
7
8
7

Duración
ma:l:lma
de la~

garanllas

31-7-1991
31-7-1991
31-7-1991
31-7-1991
31-7-1991
31-7-1991
31-8-1991
31-7-1991
31-7-1991
31-7-1991
31-8-1991
30-6-1991
31-7-1991

31-5-1991
15-9-1991
31-7-1991
31-7-1991
30-6-1991
31-7-1991
15-7-1991

F<:cha
limite

de garantias

y

Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Helada y pedrisco
Pedrisco
Helada y pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Helada y pedrisco .
Helada y pedrisco'
Pedrisco
Helada, pedrisco

viento
Helada y pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Pedrisco
Helada y pcdnsco
Helada

R:esgos

28690

Ciudad Real
Córdoba
Cuenca
Granada
Jaén
León
Lerida
Madrid
Navarra
Orcnse
Palencia
Salamanca
Scgovia
Tarragona

Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Zamora
Zaragoza

Provincia

'-:

.. "

(Tasas por cada 100 pesetas de capilJl asegurado)

Plan 1990

1 8ERGAOA
TOCOS las TERMINOS

2 8AGES
1,69

TODOS LOS TERMINOS
"'mbito tcrrilur,al

02 ALSAC.ETE

1 MANCHA
TODOS lOS TERMINOS

2 "-ANCHUELA
TODOS LOS TER~INOS

3 SIERRA ALCARAl
TOOOS lOS TERMINaS

It CENTRO
TODOS LOS TERMINaS

s ALMANSA
TODOS lOS TrRMINOS

6 SI ERRA SEGURA
TOOOS LOS TERMINOS

7 HELLIH

p'. C"mtJ

1,64

1, b4

1,64

) OSONA
TODOS LOS TERMINaS

It HOYANES
TODOS LOS TERMINOS

5 PEHEOES
1000S lOS TERMINOS

6 ANOlA
10QJS LOS TERMINaS

1 MARESME
TODOS lOS TERMI~OS

8 VALLES ORIENTAL
TODOS lOS r~RHINOS

9 YALLES OCCIDENTAL
Toaes lOS TERMINaS

10 aAJO lLOBREGAT
TOOOS lOS TERMINaS

Qli BURGOS

2,2 ')

1,69

1,69

1 ,6 q

TOOOS LOS TERMINOS

03 ALICANTE

1 YIHALOPO
TOOOS lOS TERMINOS

Z MONTAÑA
TODOS lOS TERMINaS

3 KARQUESAOO
TODOS laS TERMINaS

0\ CENTRAL
TOOOS laS TERMINaS

5 MERIDIONAL
TODOS laS TERMINOS

06 BADAJOl

0,59

1 HERIHOAOES
TODOS LOS T~RHINOS

2 8URE6A-E BRO
TOOOS LOS TERMINOS

3 DEMANDA
TOOOS LOS TERMINOS

'" LA RIBERA
Tooas lOS TERMINaS

5 ARLANlA
TODOS lOS TERMINOS

6 PISUERGA
TODOS lOS TERMINaS

1 ,ARAMOS
1000S lOS TERMINOS

ti ARLANZON
10005 lOS TERMINOS

26,14

35,3'J

34,01

36,12

1 ...L8URQUERQUE
TOOOS lOS TERMlNOS

Z MERIOA
TODOS lOS TERMINaS

) DON 8ENITO
TODOS lOS TERMINaS

11 CAO[l

1 CAMPIÑA DE (AOll
TOOOS LOS TERMINOS

2 COSTA NOROESTE DE CADIl
TODOS lOS TERMINOS
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1.0"1

1.09

1.09

1.09

1,09

1.09

1'" (,'mi'

1 "AGINA

10 VALLE DE LECRIN
TODOS LOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMINO S
8 SIERRA DE CAlaRLA

TODOS LOS TERMINOS
9 SI ERRA SUR

!OOOS LOS TERMINas

23 JAEN

1 SIERRA. MORENA
1000S LOS TtRMINOS

1 El CONDADO
TOOOS lOS TERMINO S

) SIERRA CE SEGURA
TODOS LOS TtRHINOS

~ CAMPIÑA OEl NORTE
TOOOS LOS TERMINOS

5 LA LOMA
TOOOS LOS TERMINOS

6 CAMPIÑA DEL SUR
TOOOS lOS TERMINas

2,28

2,39

3,00

O,b8

0.68

1 .... NCHA

1 I'tDNIES NORTE
IODOS lOS TeRMINOS

2 CAM'O DE CALATRAVA
1000S LOS TER"INOS

TOOOS lOS TERMINas
6 CAMPO DE MONTIEl

loaos LOS TERMINO S

5 PASTOS

TODOS lOS TERMINO S
., MONTES SUR

TOOOS lOS TERMINas

) SJEAa" DE CAOIl
TODOS lOS TERMINOS

Jt DE LA JAN04
TODOS laS TERMINOS

s CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS laS TERMINas

14 COROCBA

13 e IUDAD REAL

BüE núm. 236

, t

..~,

"

....,¡ ~,.,

1 PEDROCHES
TODOS lOS TERMINOS

Z LA SIERRA
TDaos LOS TERMINOS

1 CAH'IÑA BAJA
TOOOS laS TERMINO S

" LAS COLONIAS
T0005 lOS TER"[NOS

5 'AMPIÑA ALTA
TOOOS lOS TERMINOS

6 PEHIBE TlCA
TOOOS LOS TERMINOS

16 CUEHCA

1 ALCARRIA
TODOS lOS TERMINaS

2 SERflANIA ALTA
TODOS lOS TERMINOS

] SERRAHIA MEDJA
TOOOS lOS TERMINOS

.,- SE KRAN I A BAJA
TODOS LOS TERMlNOS

S MANCHUELA
TODOS LOS TERMINas

6 MANCHA BAJA
TODOS LOS TERMINO S

1 MANCHA ALTA
TODOS lOS TERMINOS

1,81

0,59

0,59

0,59

0.17

0.71

1.26

1.26

0.77

21t LEON

1 BIERZO
TODOS lOS TERMINOS

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TOOOS LOS TERMINas

3 LA HONTANA DE RIAÑO
TOOOS LOS TERHINOS

~ LA CABRERA
TODOS LOS TERMINaS

5, AS tORGA
TODOS LOS TERMINOS

4 TIERRAS DE LEaN
TODOS LOS TERMINaS

1 LA BAÑEZA
TODOS LOS TER~lNOS

8 El PARAMO
TODOS LOS TERMINas

9 ESLA-CAMPOS
TOGOS lOS TERMINOS

10 SAHAGUN
TOOOS LOS TERMINOS

25 LERIOA

1 VALLE DE ARAN
TODOS LOS TERMINaS

2 PAlLARS-RI8AGORZA
TODOS LOS TERMINaS

} AL lO URGEl
TODOS LOS TERMINaS

10.8D

l'J.3l

29,82

31.80

3~.34

,-,.

18 GRANA.DA

1 DE LA VEGA
TOOOS LOS TERMINOS

2 (;.UAOIX
TOOOS LOS IERHINDS

3 BALA
TODOS LOS TERMINOS

't HUEseAR
TOOOS LOS TER'HNOS

S IlNALLDl
TODOS LOS TERMINOS

6 MO.rHEFRIO
TODOS LOS T~RMINOS

1 ALHA"A
TODOS LOS TtRMINOS

8 LA COSTA
TOOOS LOS TtRHINOS

9 LA S ALPUJARRAS
TODOS lOS TERMINOS

1.1"1

1,19

1.~"

1 • 19

1.1"1

0\ CONCA
TOOOS laS TERMINaS

s S.OLSONE S
TOOOS LOS TERMINOS

6 NOGUERA
TODOS LOS TERMINOS

1 URGEL
TOOOS LOS TERMINas

8 SEGARRÁ
TOOOS lOS TERMINaS

9 SEGRIA
TOOOS lOS TERMINOS

10 liARRIGAS
TODOS LOS TERMINas

21 HAORIO

1 lOZOYA SOHOS[ERRA
TODOS LOS TERMINOS

2 ¡;UADARRAMA
TODOS LOS TERMINOS

3.38

1,82

1.82

1,82

1.0"1

22.61
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11.98

5.41

ti .. 5l

9.33

9,52

6,26

21,20

21.00

21.79

23.98
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-\mlltl(¡ :'Trll"n~1

1 CUENCA DEL JILO'A
TODOS laS TERMINOS

2 SERRANIA DE MONTAL8AN
TOOOS LOS TERMINaS

3 BAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINaS

~ SfRRANIA De AL8ARRAcIN
ToOOS lOS TERMINaS

s HOYA DE TERUEl
TOOOS LOS TERMINaS

• MAeSTRAZGO
TOO05 LOS TER"INOS

1 TERRA-Al TA
TODOS lOS TERMINOS

2 RI BERA DE E6RD
TODOS lOS TERMINaS

] BAJO EBRO
TODOS LOS TERMINOS

~ PRIORATO-PRAOES
TODOS lOS TERMINOS

S CONCA OE 6A~8ERA

TODOS LOS TéRMINOS
6 SEGoARRA

TODOS lOS TE~MINOS

7 CAMPO DE TARRAGONA
TDOOS lOS T~RMIHOS

8 BAJO PEHEDES
TOOOS lOS TERMINO S

~4 TERUEl

1, 1ft

0.42

1 .. 14

0,42

1,14

43 TARRAGONA

21,18

17. lb

~ MEDIA

2 ALPINA
TODOS LOS TERMINas

] TIERRA ESTElLA
TODOS lOS TERMINas

1 CANTA8R(CA-BAJA MONTAÑA
10005 lOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

Toaas lOS TERMINOS
5 LA RIBERA

TOOOS LOS TeRMINOS

1 QRENSE

6 VE'AS

-\rllr>LlO krnt",,¡¡1

TOOOS LOS TERMINQS

TOOOS lOS TERMINas
2 EL BARCO DE VAlDEORRA$

loo0S 1.05 TERMINOS
1 vERlN

1 ARE. METROPOLITANA DE NAO
Toaas laS TERMINOS

It (""PINA
Tonos LOS TERMINas

5 SUR OCCiDENTAL
10005 LOS TéRMINOS

32 QRENSE

11 NAVARRA

28692

.<':ó.'

. '~',

~5 TOLEOO

o',
)~ 'ALENCIA

1 EL CERRATa
TODOS lOS TERMINOS

2 CAMPOS
lODOS lOS TERMINQS

3 SAlDAÑA-VAlOAVIA
TODOS LOS TERMINas

It 80EOo-OJEDA
TOOOS LOS TERMINQS

5 QJAROO
TODOS lOS TERMINOS

6 CERVERA
TODOS lOS TERMINOS

1 AGUILAR
TOOOS LOS TtRMINDS

21.34

25,1:16

lO,S?

l4. 5 J

J4.64

1 'ALAVERA
TOOOS LOS TtRMINOS

2 TORRIJQS
TOOOS LOS TERMINaS

] SAliRA-TOLEOO
TOOOS lOS TERMINO S

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINOS

S MONTES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMINOS

6 MONTES DE laS YEBENES
TOOOS LOS IERMINO S

1 LA MANCHA
TODOS LOS IERMINOS

~6 VALENCIA

0.42'

01- 42

0.42

0.42

0.42

31 SALAMANCA

1 VI TIGUOINQ
TODOS LOS TERMINOS

2 LECES"A
TODOS LOS TERMINOS

3 SALAMANCA
TODOS LOS TERMINOS

~ PEÑARAOA DE BRACAMONTE
TOCOS lOS TERMINOS

S fUENTE OE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERMINOS

6 ALBA DE TORl'IES
TOCOS LOS TERMINOS

7 CIUDAD ROORI(;Q
Toaos LOS TERMINOS

8 LA SIERRA
TODOS LOS TE~MINOS

~(l SEGOVU

1 CUELLAR
TODOS LOS TERl'IlHOS

2 SEPUlVEOA
TODOS LOS TERMINOS

] SEGOVIA
TOOOS LOS TERMINOS

23.81

2",.66

21,44

30.50

23.9R

21."8

20.17

1.69

1.02

1.02

1 RINCON DE ADEMUZ
TOOOS lOS TtRMINOS

Z ALTO fURIA
TCUaS lOS TERMINOS

3 CAMPOS DE LIRIA
TOOOS LOS TERMINOS

~ REQUENA-UJ lEl
TQuOS LOS TERMINOS

S HOYA DE 8UÑOL
TODOS LOS TERMINOS

6 SAGUNTO
TOOOS LOS TERMINaS

1 HUERTA DE VALENCIA
TOOOS LOS HRMINOS

8 RIlIéUS O€L JUCAR
TOOOS lOS TERMINaS

9 liAHOU.
TOOoS LOS TeRMINOS

10 VALLE DE AYORA
TOOOS LOS TERMINOS

11 ENliUfRA Y LA CANAL
TODOS LOS TERMINOS

12 LA COSTERA DE JATIVA
TooOS lOS TERMINOS

13 VALLES DE Al8AIDA
TODOS LOS TERMINO S

0.,9

0.'9

0.'9

0.'9

O.Sq
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RESOLUCION de 11 de septiembre de 1990< de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a Multifondo 2000, Fondo
de Pensiones.

Por Resolución de fecha 16 de febrero de 1990 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Multifondo 2000, Fondo de Pensiones, promovido por
el {(Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en
el artículo 11, 3,. de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Reg:llación de los
Planes y Fondos de PenSIOnes (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo BansabadeU úestió, Entidad Gestora dc Fondos de
Pensiones, como gestora, y el «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
como depositario, se constituyó en fecha 26 de junio de 1990 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora antes indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1990, de la DirecaólI
General de Seguros. por la que se autoriza la Sl/stilUción de
la Entidad Gestora de GES 88, Fondo de Pensiones
Asociado.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1988 se procedió a la
inscripción en el Registro de Fondos de Pensiones est[¡Lkcido en el
artículo 46 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1307/1938. de 30
de septiembre, de GES 88, Fondo de Pensiones (FOO29), concurriendo
GES «Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima (00041 »> como
Gestora y Confederación Española de Cajas de Ahorros (D-OO 15) como
Depositaria.

La Comisión de Control del expresado Fondo de Pension~sen scsiún
de 9 de julio de 1990, acordó designar como nueva Entidad Gestora a
«Gesnorte de Pensiones, Sociedad Anónima», Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones (GOI42).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación sobre Planes y
Fondos de Pensiones y conforme al artículo 8.° de la Ord~n ministerial
de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) del 10 de
noviembre) esta Dirección General acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 6 de septiembre de 1990.-El Directo'r general, Guillermo
Kessler Sáiz. ' .

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Planes· y Fondos de Pensiones a Hartmarln
M. A. G.• Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 14 de'junio de 1990 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de HartmannM. A. G., Fondo de Pensiones, promovido
por «Maquinaria Artes Gráficas Hartmann, Sociedad Anónirnl1», al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones ({(Boletin Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo «Bansabadell Gestio, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora y «Banco de Sabadell,
SlXiedad Anónima», como depositario, se constituyó en fecha 20 de
junio de 1990 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1. de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del lO):

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de Hartmann M.A.G., Fondo de Pensiones

en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el anfculo 46.1, a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

. Madrid, 10 de septiembre de 1990.-EI Director generaL Guillermo
Kessler Saiz.

24101

24100

24099

que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legitimo, ante la
referida Sala, por plazo de diez días.

Madrid, 29 de agosto de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

18,78

20,93

26,lO

15,37

2,70

'13,21

29,98

15.11

TOOOS LOS TERNINOS

TOOOS LOS TERNINOS
7 CASPE

IODOS LOS TERNlNOS
) CALATAYUO

TODOS lOS TERNINOS
~ LA ALMUNIA DE OOÑA GODINA

TODOS'LOS TERNtNOS
5 ZARAGOZA

TODOS LOS TERMINOS
6 OUOeA

RESOLUCJON de 29 de agosto de 1990. de la Subsecreta
n"a, por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento numero 1/3920/1989, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administrativo por don
Manuel Riesgo Faro, en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas; por el presente, en
cumpiímíento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida.

24097 RESOLUCION de 29 de agosto de 1990, de la Subsecreta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento número 1/2660/1989, de la Sala de lo Contencioso
Administrativ,? del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tívo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Juan José Padilla Pernn, en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo~ ante la
referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 29 de agosto de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

~mh'Hl l<'ml0;lal

<ol VALLADOLID

1 TIERRA De CAMPOS
TODOS LOS TERNlNOS

2 UNTAO
TOOOS LOS TERNlNOS

3 SuR
10005 LOS TE"MlNOS, SURESTE
IODOS LOS TERNINOS

" ZAMOAA

1 SANA8RIA
TODOS lOS TERNlNaS

2 8ENAVENTE y LOS VA~lES

TODOS LOS IERNlNOS
3 ALISTE

1000S LOS HRNlNOS, C.It'OS-PAN
TODOS LOS TERMINOS

S SAYAGO
TODOS LOS TERNINOS

6' .DUERO 8AJO
TODOS LOS TER.....05

so ZARAGOZA

1 E.EA DE LOS CAaALLERoS
TOOOS LOS TERNlNOS

2 BOa",.

24098
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